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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES T SABADOS
SU SUSCRIBE en la Administración Escuela- Tl^egrAftca, calle de la Misericordia n.* 4
Loa suscriptores tienen derecho ademís de loa númeroa ordinarios i los extraordinarios que 

publiquen, excepto i h  que soatengtn las astas electorales rectificadas, que podrán adquirí» 
dichos suscriptores con un 35 p§ de rebaja sobre el precio que se fije para su venta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1‘So pesetas.—Per un número suelto 0'35 id.— 
Anuncios para suscriptores, línea o'io id.—Anuncios oara los que no lo son 0'35 id.

Num. 4969
Las leyes obligarán en la Fcaínsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su» 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra oosa. Se entiende hecha la promulgación el ’día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gac et a (Art. i? lítme treliminar del Códige Civil.)
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Las leyes, ordenes, y anuncios que se manden publicar en los BoltHwte Oficialee se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orde* de 9 de Abril de 1839.)

Núm. 2540 PROVINCIA DE LAS BALEARES
ESTADO del precio-medio que kan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Septiembre último:

PUEBLOS
GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA

De trigo. |De cebadaTrigo. Cebada. Centeno. । Maíz. Garbanzos. Arroz. A -l Aceite. । Vino. | Aguar d.te Carnero, j Vaca. Tocino.
cabezas de Partido Qu in t a l  mé t r ic o Kil o g r a mo s . Lit r o s . Kil ó g b a mo s Kil o g r a mo s

Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts.\Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas. Cts.

Ibiza....................... 34‘oo 26‘00 » 2g‘oo > 0‘55 I‘35 0'25 1'00 1'40 2'00 2'00 o'oB 0'08
Inca....................... 35‘oo 23‘00 * 24'00 o‘33 0'50 1'25 0'30 1'50 1'25 » 1'25 0'05 0'03
Mahón..................... 34‘5O 2I‘3O » 26'00 0'65 o‘55 1'50 0*50 0'85 1'50 1'50 > 0'07 o‘o6
Manacor ...... 34‘5o 18*50 » » 0'32 0'65 i‘45 0'20 I'IO 1'50 1'65 2'20 0'04 0'03
Palma..................... 42'83 25'25 » 29'00 i‘37 0'56 1'24 0'41 1'30 1'65 1'52 2'37 o‘o6 0'06

To t a l e s . . . . 180'83 114'05 » IO8‘OO 2'67 2‘8i 6'79 1'66 5'75 7'30 6'67 7'82 0'30 0,26

Precio-medio general en la 
provincia..........................1 36'15 22‘8l » 2l’6o o‘66 0'56 1'36 o‘33 i‘i5 1'46 i‘55 1'56 0'06 0'05

Tr ig o . .

Ce b a d a .

He c t o l it r o s

Pesetas. Cts.
LO CALIDAD

Precio máximo. . . 42'83 Palma
Idem mínimo. . . . 34'00 Ibiza
Idem máximo., . . 25'25 Palma
Idem mínimo. . . . 18'50 Manacor

Palma 21 de Noviembre de 1898.—El Secretario del Gobierno, Francisco de Cevallos.—V.° B.°—El Gobernador int.°, Alejandro Rosselló.

Núm. 2541

Gobierno Civil.
Recuerdo á los Sres. Alcaldes el deber 

que tienen cuando ocurra algún accidente 
desgraciado en los términos municipales 
de su jurisdicción, de dar sin demora cuen
ta detallada de lo ocurrido á esta Supe
rioridad, para que pueda dictar las órde
nes y disposiciones que crea convenientes, 
sin perjuicio de que adopten desde luego 
las medidas que según los casos sean ur
gentes y oportunas.

Palma 22 Noviembre 1898.
El Gobernador int.°

Alejandro Rosselló.

Núm. 2542
JUNTA PROVINCIAL

.1>E INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALSARES
Habiéndose recibido en la Secretaría de 

la Junta provincial de Instrucción pública 
los nombramientos de Maestro interino de 
la escuela pública elemental de niños de 
Felanitx á favor de D. Juan Solá y Gra- 
balosa y el de igual clase de la de Campa- 
net á favor de D. Félix Terrón Jorge, 

^'omo asimismo el de Maestra en propie

dad de la escuela pública de niñas del 
Hostalet á favor de D.tt María Josefa Co- 
lao y Muñiz, se hace presente para lo que 
pueda convenir á los interesados.

Palma 21 de Noviembre 1898.—El Go
bernador-Presidente interino, Alejandro 
Rosselló.—El Secretario, Salvador M.a Ro
ver.

Núm. 2543

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por la Ex
celentísima Diputación provincial de Ba
leares en la sesión celebrada el día 15 de 
Noviembre de 1898.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta de un dictamen de la Co

misión de Fomento en que propone que 
la Diputación preste su conformidad al 
proyecto de travesía del pueblo de Santa 
Margarita en la carretera de tercer orden 
de Petra al puerto de Pollensa, que fué 
aprobado por unanimidad.

En igual forma se aprobó otro dictamen 
de la Comisión de Cárceles en que propo
ne se acuerde que no es posible por ahora 
la creación de una escuela en la Cárcel de 
Audiencia propuesta por la Junta local de 

prisiones, por no existir crédito autorizado 
en el presupuesto vigente con cargo al 
cual pueda satisfacerse el haber que de
bería percibir el maestro que se nombrara. 
Y que se acordara en principio la crea
ción de un taller de alpargatería ó de obra 
de esparto ó de palma en dicho estableci
miento, propuesta por la misma Junta; 
autorizando á la Comisión provincial para 
que ejecute dicho acuerdo, partiendo de 
la base de que el trabajo no deberá veri
ficarse por cuenta de esta Diputación, y de 
que los productos elaborados hayan de 
destinarse al consumo en forma apropiada 
para que la competencia no resulte ruino
sa para la industria privada.

De acuerdo con lo propuesto por la Co
misión de Beneficencia, se acordó trasla
dar al Excmo. Ayuntamiento de Palma 
una comunicación del Arquitecto de pro
vincia en que propone la adquisición de 
terrenos contiguos al Hospital y á la Casa 
de Misericordia, cuando se realice el en
sanche de esta ciudad, á fin de evitar que 
resulten perjudicadas sus condiciones hi
giénicas; para que dicha Corporación se 
sirva tenerla en cuenta cuando se proceda 
á la ejecución del proyecto que resulte 
aprobado.

Se dió cuenta de otro dictamen presen
tado por la misma Comisión en vista de 

una comunicación del Sr. Vicepresidente 
de la Junta provincial de Beneficencia de 
Santa Clara dando conocimiento de ha
llarse en estado ruinoso la casa número 36 
de la calle de Maura de aquella ciudad 
propia de la Inclusa provincial, acompa
ñando copia de una comunicación que le 
ha dirigido su actual inquilino, D. Federi
co Alvarez de la Campa, en la que mani
fiesta su propósito de comprarla, y ofrece 
por ella el precio de 5.600 pesos plata 
acuñada española, y en conformidad con 
lo que en el mismo se propone se acordó: 
=1.° Que la Diputación no puede enage- 
nar la expresada finca por haber sido le
gada á la Inclusa por D. Antonio B. Pe
rdió como propiedad inalienable, para 
que sus productos líquidos aumenten los 
ingresos de dicho establecimiento.=2.° 
Que al comunicar esta resolución al señor 
Presidente de la Junta provincial de Be
neficencia de Santa Clara se le suplique 
sirva disponer que por facultativo compe
tente se forme con urgencia el proyecto y 
presupuesto de las obras necesarias para 
que la referida finca quede en buen esta
do de conservación; y remita dichos docu
mentos para que esta Diputación pueda 
resolver lo procedente.—Y 3.° Que como- 
merecido tributo á la memoria de D. An- 

’ tonio B. Perelió, y con objeto de que loe
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niños expósitos puedan conocer á sü ge
neroso protector, se coloque un retrato en 
una de las salas de la Inclusa provincial, 
encargando la ejecución del mismo á don 
Antonio Fuster, y autorizar al Sr. Presi
dente para que pueda resolver los detalles 
relativos á la ejecución de este acuerdo.

De acuerdo con lo propuesto por el se
ñor Presidente se acordó solicitar el rein
tegro de la cantidad satisfecha por el pri
mer plazo del valor de los cien fusiles 
Maüser que la Diputación acordó regalar 
al Regimiento Regional número 1 en aten
ción á que dicho donativo carece ya de 
objeto por las circunstancias que han so
brevenido con posterioridad, para que di
cha suma pueda aplicarse á los gastos que 
inevitablemente ha de ocasionar la repa
triación de los soldados naturales de esta 
provincia y demás atenciones dimanantes 
de la guerra.

De conformidad con lo propuesto por 
el mismo Sr. Presidente, se acordó que la 
Comisión de Beneficencia emita su dicta
men acerca de si procede dejar sin efecto 
el prohijamiento de la expósita Catalina 
María por loa consortes D. Matías Saos y 
D.A Catalina Lladó, con motivo de haber 
sido aquella nuevamente recogida en la 
Casa de Misericordia en virtud de acuer
do de la Comisión provincial, y aceptar el 
ofrecimiento de dichos consortes de dotar
la con la cantidad de 1.500 pesetas.

De acuerdo con lo propuesto por el se
ñor Socías, se acordó que la Comisión de 
Fomento estudie las ventajas ó inconve
nientes que pueda ofrecer la creación de 
una granja modelo en esta provincia, y 
que al verificarlo tenga$ en cuenta todo 
cuanto han expuesto sobre el particular 
los periódicos de esta localidad como pro
puso el Sr. Canals ampliando la anterior

se licitadores y haber de hacerse el su
ministro por 'administración será , de 
cuenta del primer rematante el perjui- 
ció que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel I 
sea oido. Estas responsabilidades se 1 
harán efectivas administrativamente i 
y por la vía de apremio, en primer lu
gar déla fianza provisional, y si no 
fuese suficiente de los demás bienes del 
mismo.

Décimasexta, Las faltas que come
ta el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

1.a Con multas.
S,6 Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leyes 

y nunca escederá de un 5 p 8 del im
porte calculado al suministro, y en el 
caso de no abonarse en el plazo que se 
le señale se hará efectiva gubernativa
mente .

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima 
quinta, quedando también sujeta á las i 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

Décimaseptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios y demás 
que ocasione el contrato serán de cuen
ta del contratista.

Palma 17 Noviembre de 1898.—El 
Vicepresidente, Mariano Canals.—Por 
A. de la C. P.—Silvano Font, Srio.

Modelo ele proposición
El que suscribe vecino de.  según 

cédula personal que acompaña, entera
do de las condiciones publicadas en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  núm.....  para la su
basta del suministro de jabón duro que 
se necesite en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad durante el segundo semestre de 
1898 á 99, cuyo consumo se calcula en 
1.750 kilogramos, se compromete á su
ministrar dicho artículo con estricta 
sugeción al pliego de condiciones al 
precio de.....pesetas el kilogramo.

(Esta, cantidad se pondrá en letras y 
no en guarismos\

(Fecha y firma del proponente.}

Núm. 2545

SUBASTA
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Excma. Diputa
ción le fué concedida en sesión celebrada 
el día 10 del corriente, ha acordado con
tratar en pública subasta que tendrá efec
to el día 9 de Diciembre próximo á las do
ce y cuarenta y cinco minutos de la tarde 
en el salón de actos públicos de esta Cor
poración el suministro de 500 kilogramos 
de jabón blando que se calculan necesarios 
para el lavado de ropas en el Hospital, en 
la Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad durante el segundo semestre 
del año económico de 1898 á 99, bajo el 
siguiente

Pliego de condiciones
1 .a El contratista se obliga á suminis

trar y entregar por su cuenta en el Hospi
tal, en la Casa de Misericordia y en la In
clusa de esta ciudad, el jabón blando que 
se necesite en dichos Establecimientos 
desde el l.° de Enero hasta el 30 de Ju
nio del año próximo venidero.

2 .a El jabón blando objeto del contra
to debe ser elaborado con aceite de olivas 
y legía de ceniza cáscara blanda de almen
dra y desprovisto de cualquer otra sustan
cia extraña.

3 .a En el caso de que el jabón en
tregado no reuniera las condiciones que 
se expresan anteriormente, el contratista 
deberá presentar otro que las reuna en 
el término que se le indique, y no verifi
cándolo lo adquirirá el Director en la 
forma que la urgencia del servicio exija.

proposición.
De acuerdo con lo propuesto por el se

ñor Presidente, se acordó que la misma 
Comisión de Fomento hiciera extensivo 
su estudio á dos proposiciones por el mis
mo presentadas en anteriores reuniones 
relativas á la creación de una escuela de 
Artes y Oficios, y de una cátedra de len
gua árabe para que la Diputación pueda 
apreciar lo que es más realizable y de uti
lidad más práctica.

El Sr. Presidente manifestó que en 
cuanto tuvo conocimiento de haber falle
cido S. A. La Duquesa viuda de Toscana 
madre del Archiduque Luis Salvador creó 
ser fiel intérprete de los sentimientos de 
la Diputación trasmitiéndole un telegrama 
de pésame, cuya minuta leyó lo mismo 
que la contestación que ha recibido de 
S. A.; y después de haber expresado el 
Sr. Socías su conformidad con lo hecho 
por el Sr. Presidente, habida considera
ción de que el Archiduque Luis Salvador 
es hijo adoptivo de la provincia, propuso 
se hiciera constar en el acta el profundo 
pesar con que la Diputación se había en
terado de su fallecimiento, y que dicha 
resolución se comunicara á S. A. Cuya 
proposición fué aprobada por unanimidad.

Y se levantó la sesión.
Palma 18 de Noviembre de 1898.—El 

Presidente, Alejandro Rosselló.

Núm. 2544
COMISION PROVINCIAL 

DE LAS BALEARES

BPIkso de condtcioMeg j fado y dará lectura en alta voz A la 
1.a El contratista se obliga á sumí- proposición en él contenida, y sucesi- 

nistrar y entregar por su cuenta en el < vamente abrirá y leerá los domas por 
Hospital provincial, en la Casa de Mi- i el orden de numeración que les haya 
sericordia y en la Inclusa de esta Ciu- dado al presentarlos.
dad el jabón duro que se necesite en Octava. Ene acto de la apertura 
dichos establecimientos durante el se- el Presidente declarara desechadas las 
gundo semestre del año económico de proposiciones que no fueren acompaña- 
1898 á 98 das de los documentos que en la regla

2 .a El jabón duro objeto del contra- 3.a se expresan, y las que no estén ajus
to debe ser elaborado con aceite de oli- tadas al modelo. ,
va y barrilla, y desprovisto de jabón- Novena. Terminada la l^ura de 
cilio y de cualquier otra sustancia ex- todos los pliegos presentados el 1 resi- 
trafi¿ 1 dente adjudicará provisionalmente el

3 .a' En el caso de que el jabón en- remate al autor de la proposición más 
tregado no reuniese las condiciones que ventajosa de entre las admitidas.
se expresan anteriormente, el contra- Décima. 81 entre Us proposie ones 
tista deberá presentar otro que las admitidas hubiere dos o mas ig 
reuna en el término que se le indique, más ventajosas que las restan es, se 
y no verificándolo, lo adquirirá el Di- abrirá entre süs autores Una licitación 
rector en la forma que la urgencia del verbal durante el plazo de diez 
servicio exija, siendo de cargo del con- I tos, pasado el cual lo declarará e P • 
tratista el mayor precio que tenga de sidente terminado después de apercibir 
pagarse. " Por trcs vecc3 á 108 Imitadores; enten-

4 .a Él kilogramo de jabón duro será I diéndose que si ninguno mejorase su 
el que quede fijado en el remate, no ad- proposición ó todos la mejorasen en 
mitiéndose las proposiciones que esce- los mismos términos se a ara la adjudi- 
dan de 0(95 pesetas el kilogramo, ni las ca-Jón provisional del remate a favor 
que no se ajusten estrictamente al mo- del licitador cuyo pliego tenga el mí
delo que á continuación se inserta. mero de presentación más bajo. .

5 .a El contratista formará al fin de Undécima. Hecha la adjudicación 
cada mes las cuentas duplicadas del I provisional el Presidente devolverá a 
jabón que durante el mismo hubiese su- los licitadores sus respectivas cédulas 
ministrado á cada establecimiento, con I personales y unirá al expediente de su- 
arreglo al modelo que se le facilitará, basta todos los resguardos de depósito 
justificándolas con las papeletas de los y todas las proposiciones presentadas 
pedidos que le hubieren entregado los I incluso las que hubiesen declarado de
respectivos Directores, cuyo importe le I sechadas, á menos que sus autores se 
será satisfecho dentro del mes siguiente. I hayan conformado con dicha declara

6 .a Por ningún caso previsto ni im- I ción, en cuyo caso, podrán recogerlas 
previsto podrá el empresario rescindir I en el acto con los resguardos de depó- 
el contrato I sit0 correspondientes, entendiéndose

7 .a Para la celebración de la subas- que renuncian con esto á todo derecho 
ta, de conformidad con lo provenido en I á la adjudicación definitiva del remate, 
el R. D. de 4 Enero de 1883 se observa- Duodécima. Luego que se haya he- 
rán las reglas siguientes: I cho la adjudicación definitiva del le-

Primera. El acto tendrá lugar el mate en la forma que establece el artí-
dia, hora y sitio designado anterior- I culo 20 del citado R. D, Consignará el
mente bajo la presidencia del Sr. Gober- I contratista en la Caja de la Corpora- 
nador de la provincia, ó del Diputado I ción como garantía del cumplimiento
provincial á quien delegue, y con asis- I de su contrato el 20 por 100 del total
tencia de otro Diputado que designe la I importe del suministro calculado en 
Comisión. I metálico, ó su equivalente en efectos

Segunda. Se dará lectura al anun- I públicos al precio de la cotización ofi
cio de subasta y pliego de condiciones, I cial última conocida, debiendo en este
declarando seguidamente abierta la li- I caso reponer el depósito si la baja de
citación por un plazo de media hora, los valores llegase al 3 por 100 durante
durante el cual podrán pedirse las ex- I el tiempo de su contrato. , 
plicacicnes que se estimen necesarias I Décimatercia. El depósito ó fianza 
sobre las condiciones de la subasta, en á que se refiere la regla anterior, así 
la inteligencia de que después de tras- I como el de carácter provisional tienen 
currido dicho plazo y abierto el primer por objeto responder de todos los daños 
pliego no se dará explicación alguna. y perjuicios que pueda ocasionar el con

Tercera. Los pliegos se entregarán I tratista faltando al cumplimiento del 
al Presidente cerrados y deberán con- I pliego de condiciones.
tener la cédula personal del licitador, la I Décimacuarta. El contrato ha de 
proposición ajustada al modelo que se I ser á riesgo y ventura sin que tenga 
inserta á continuación, escrita en papel I derecho el contratista a reclamar au- 
de la clase 12.a, y el resguardo que mentó de precio ni indemnización por 
acredite haber consignado en la Caja I ningún motivo, renunciando todo fuero 
de fondos provinciales el 5 pg del su- ó privilegio que le asista para hacerlo 
ministro calculado ó sea la cantidad de I por más via que la contencioso admi- 
78 pesetas 75 céntimos en metálico ó en I nistrativa. ,
efectos públicos, según la última cotí- I Décimaquinta. Si el, rematante no 
zación oficial conocida. prestase la fianza definitiva en cual-

Cuarta. Durante el plazo de media I quiera de las formas en quesea admisi- 
hora que señala la regla segunda los I ble dentro de los cinco días siguientes 
licitadores entregarán al Presidente los I al en que se le comunique la aprobiición 
pliegos que contengan sus proposicio- I definitiva del remate, y de una prórro- 
nes rubricando por sí mismos la carpe- I ga que solo podrá concederse por causa 
ta en el acto de la entrega, y el Presi- justificada y que en ningún caso exce
dente los recibirá dando á cada pliego I derá de otros cinco días, se tendrá por 
el número que le corresponda por el I rescindido el contrato a perjuicio del 
orden de presentación, y los dejará so- I mismo rematante. Los efectos de esta 
bre la mesa á la vista del público. I declaración serán:

Quinta. Una vez entregados los I l-° El pago de todos los gastos que 
pliegos al Presidente no podrán retirar- I hubiese ocasionado la subasta.
se por ningún motivo. . 2;° Que se celebre nuevo remate ba-

Sexta. Cinco minutos antes de espi- I jo iguales condiciones que el primero
rar el plazo de media hora se anuncia- I pagando el primer rematante la dife- 
rá en alta voz por un portero, de orden I rencia entre el primero y el segundof si 
del Presidente, que solo falta este tiem- este fuere menos beneficioso para la 
po para terminar el plazo de admisión, I Corporación.
y al espirar la media hora el Presidente I 3.° Que satisfaga también aquel to
jo deciará terminado. I dos l°s perjuicios que hubiese recibido

Séptima. Inmediatamente el Presi- la Corporación por la demora.
dente abrirá el primer pliego presen- 1 Que en el caso de no presentar

SUBASTA
La Comisión provincial en uso de la 

autorización que por la Excma. Diputa
ción le fué concedida en sesión celebra
da el dia 10 del corriente ha acordado 
contratar en pública subasta que tendrá 
efecto el día 9 de Diciembre próximo á 
las doce del día en el salón de actos pú
blicos de la Corporación el suministro 
de 1.750 kilogramos de jabón duro que 
se calculan necesarios para el lavado de 
ropas en el Hospital, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta Ciu
dad, desde el dia l.° de Enero hasta 
el 30 de Junio del año próximo veni
dero bajo el siguiente

M.C.D. 2022



ocasione el contrato serán de cuenta del 
contratista.

Palma 17 Noviembre 1898.—El Vice
presidente, Mariano Canals.—P. A. de la 
C. P.—Silvano Font, Secretario.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.según cé

dula personal que acompaña, enterado de 
las condiciones publicadas en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  número.... para la subasta del 
suministro del jabón blando que se nece
site en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta Ciudad 
desde el día l.° de Enero al 30 de Junio 
del año próximo venidero, se compromete 
á suministrar dicho artículo con extricta 
sugeción al pliego de condiciones al pre
cio de...,, pesetas el kilógramo.

(Esta cantidad se pondrá, en letras y no 
en guarismos.')

(Fecha y firma del proponente').

Núm. 2516
SUBASTA

La Comisión provincial en uso de la 
autorización que por la Excma. Dipu
tación le fué concedida en sesión cele
brada el día 10 del corriente, ha acor
dado contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 10 del próximo mes 
de Diciembre á las 11 y media de la 
mañana en el salón do actos públicos 
de la Corporación el suministro de 
1250 kilógramos de azúcar que se cal- 
calan necesarios para el comsumo de 
los asilados en el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad, durante el segundo semestre 
de 1898 á 99, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1 .a El contratista se obliga á sumi

nistrar y entregar por su cuenta en el 
Hospital, en la Casa de Misericordia y 
en la Inclusa de esta ciudad el azúcar 
que se necesite en dichos establecimien
tos desde el día l.° de Enero al 30 de 
Junio del año próximo venidero.

2 .a El azúcar objeto del contrato 
debe ser refinado, estar exento de toda 
materia extraña.

3 .a En el caso de que el azúcar en
tregado no reuniera las condiciones que 
se expresan anteriormente, el contra
tista deberá presentar otro que las reu
na en el término que se le indique, y 
no verificándolo lo adquirirá el Direc
tor en la forma que la urgencia del ser
vicio exija, siendo de cargo del contra
tista el mayor precio que tenga que pa
garse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
azúcar será el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose las proposicio
nes que exceda de 1 peseta 50 céntimos 
el kilógramo, ni las que no se ajusten 
extrictamente al modelo que á conti
nuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del 
azúcar que durante el mismo hubiese 
subministrado á cada establecimiento, 
con arreglo al modelo que se le facilita
rá, justificándolas con las papeletas de 
los pedidos que le hubieren entregado 
los respectivos Directores, cuyo impor
te le será satisfecho dentro del mes si
guiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir 
el contrato.

7 .a Para la celebración de la subas
ta de conformidad con lo prevenido en 
el R. D. de 4 de Enero de 1883 se ob
servarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el 
día, hora y sitio designados anterior
mente bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia, ó del Di
putado provincial á quien delegue, y 
con asistencia de otro Diputado que de
signe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anun
cio de subasta y pliego de condiciones, 
declarando seguidamente abierta la li

siendo de cargo del contratista el mayor 
precio que tenga que pagarse.

4 .a El precio de cada kilógramo de 
jabón blando, será el que quede fijado 
en el remate, no admitiéndose proposi
ciones que excedan de 0‘65 pesetas, el 
kilógramo, ni las que no se ajusten al 
modelo que á continuación se inserta.

5 .a El contratista formará al fin de 
cada mes las cuentas duplicadas del ja
bón que durante el mismo hubiese su
ministrado á cada establecimiento, con 
arreglo al modelo que se le facilitará, 
justificándolas con las papeletas de los 
pedidos qne le hubieren entregado los 
respectivos Directores, cuyo importe le 
será satisfecho dentro del mes siguiente.

6 .a Por ningún caso previsto ni im
previsto podrá el empresario rescindir el 
contrato.

7 .a Para la celebración de la subasta 
en conformidad con lo prevenido en el 
R. Di de 4 de Enero de 1883 se observa
rán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, 
hora’y sitio designados anteriormente bajo 
la presidencia del Sr. Gobernador de la 
provincia ó del Diputado provincial á 
quien delegue, y con asistencia de otro Di
putado que designe la Comisión.

Segunda. Se dará lectura al anuncio 
de subasta y pliego de condiciones, decla
rando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de inedia hora, durante el 
cual podrán pedirse las explicaciones que 
se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta, en la inteligencia de 
que después de trascurrido este plazo y 
abierto el primer pliego no se dará expli
cación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al 
Presidente cerrados y deberán contener la 
cédula personal del licitador, la proposi
ción ajustada al modelo que se inserta á 
continuación escrita en el papel de la clase 
12.a, y el resguardo que acredite haber 
consignado en la caja de fondos provincia
les el 5 p g del importe del suministro 
calculado ó sea la cantidad de 16 pesetas 
25 céntimos, en metálico ó en efectos pú
blicos según la última cotización oficial 
conocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que señala la regla segunda los lici- 
tadores entregarán al Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones ru
bricando por si mismos la carpeta en el 
acto de la entrega, y el Presidente los re
cibirá dando á cada pliego el número que 
les corresponda por el orden de presenta
ción, y los dejará sobre la mesa á la vista 
del público.

Quinta. Una vez entregados los plie
gos al Presidente no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de msdia hora se anunciará en 
alta voz por un portero, de orden del Señor 

| Presidente, que solo falta este tiempo para 
' terminar el plazo de admisión, y al espi

rar la media hora el Presidente lo declara
rá terminado.

Spétima. Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presentado y 

I dará lectura en alta voz á la proposición 
1 en él contenida, y sucesivamente abrirá y 

leerá los demás por el orden de numera
ción que les haya dado al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura el 
1 Presidente declarará desechadas las pro

posiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que en la regla 3.a se ex
presan, y las que no estén ajustadas al 

1 modelo.
Novena. Terminada la lectura de to

dos los pliegos presentados el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa de 
entre las admitidas. ,

Décima. Si entre las proposiciones ad
mitidas hubiere dos ó más iguales más 
Ventajosas que las restantes, se abrirá en
tre sus autores una licitación verbal du
rante el plazo de diez minutos, pasado el 
cual lo declarará el Presidente terminado 
después de apercibir por tres veces á los 
licitadores; entendiéndose que si ninguno

mejorase sil proposición ó todos la mejo
rasen en los mismos términos se hará la 
adjudicación provisional del remate á fa
vor del licitador cuyo pliego tenga el nú
mero de presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación pro
visional el Presidente devolverá á los lici- 
tadores sus respectivas cédulas personales 
y unirá al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las propo
siciones presentadas incluso las que hu
biere declarado desechadas, á menos que 
sus autores se hayan conformado con di
cha declaración, en cuyo caso podrán re
cogerlas en el acto con los resguardos de 
depósito correspondientes, entendiéndose 
que renuncian con esto á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate,

Duodécima. Luego que se haya hecho 
la adjudicación definitiva del remate en la 
forma que establece el artículo 20 del cita
do R. D. consignará al contratista en la 
Oaja de la Corporación como garantía del 
cumplimiento de su contrato el 20 por 100 
del total importe del suministro calcula
do, en metálico, ó su equivalente en efec
tos públicos al precio de la cotización ofi
cial última conocida, debiendo en este ca
so reponer el depósito si la baja de los 
valores llegase al 3 por 100 durante el 
tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la regla anterior, así co
mo el de carácter provisional tiene por 
objeto responder de todos los daños y 
perjuicios que pueda ocasionar el contra
tista faltando al cumplimiento del pliego 
de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de ser 
á riesgo y ventura sin que tenga derecho 
el contratista á reclamar aumento de pre
cio ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero ó privilegio que 
le asista para hacerlo por más vía que la 
contencioso administrativa.

Décimaquinta. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva en cualquiera 
de las formas en que sea admisible dentro 
de los cinco días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del 
remate, y de una prórroga que solo podrá 
concederse por causa justificada y que en 
ningún caso excederá de otros cinco días, 
se tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta declaración serán.

l .° El pago de todos los gastos que 
hubiere ocasionado la subasta.

2 .° Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones que el primero pa
gando el primer rematante la diferencia 
entre el primero y el segundo si este fue
re menos beneficioso para la Corporación.

3 .° Que satisfaga también aquel todos 
los perjuicios que hubiese recibido la Cor
poración por la demora.

4 .° Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el suminis
tro por administración será de cuenta 
del primer rematante el perjuicio que de 
esto resulte, el cual se regulará y fijará 
en expediente en que aquel sea oido. Es
tas responsabilidades se haián efectivas 
administrativamente y por la vía de apre
mio, en primer lugar de la fianza provi
sional, y si no fuese suficiente de los de
más bienes del mismo.

Décimasexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del con
trato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves y 

nunca escederá por un 5 p g del importe 
calculado al suministro, y en el caso de 
no abonarse en el plazo que se le señale 
se hará efectiva gubernativamente.

La rescisión del contrato podrá acordar
se por la reincidencia en las faltas leves 
que hayan motivado imposición de mul
ta, ó en caso de falta grave aun siendo la 
primera, y tendrá lugar en la forma que 
determina la regla décimaquinta, quedan
do también sujeta á las responsabilidades 
consiguientes la fianza definitiva.

Décimaseptima. Los gastos del rema
te, inserción de anuncios y demás que 

citación por un plazo de media hora, 
durante el cual podrán pedirse las es- 
plicaciones que se estimen necesarias 
sobre las condiciones de la subasta; en 
la inteligencia de que después de tras
currido este plazo y abierto el primer 
pliego no se dará esplicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán 
al Presidente cerrados y deberán con
tener la cédula personal del licitador, 
la proposición ajustada al modelo, que 
se inserta á continuación, escrita en 
papel de la clase 12.a y el resguardo 
que acredite haber consignado en la 
Caja de fondos provinciales, el importe 
del 5 por 100 del suministro calculado, 
ó sea la cantidad de 93 pesetas 75 cén* 
timos en metálico ó en efectos públicos 
según la última cotización oficial co
nocida.

Cuarta. Durante el plazo de media 
hora que señala la regla segunda los 
licitadores entregarán al Presidente los 
pliegos quej contengan sus proposicio
nes rubricando por si mismos la car
peta en el acto de la entrega, y el 
Presidente los recibirá dando á cada 
pliego el número i que les corresponda 
por el orden de presentación y los deja
rá sobre la mesa á la vista del público.

Quinta. Una vez entregados los 
pliegos al Presidente no podrán retirar
se por ningún motivo.

Sexta. Cinco minutos antes de espi
rar el plazo de media hora se anuncia
rá en alta voz por un portero, de orden 
del Sr. Presidente, que solo falta este 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al espirar la media hora el Pre
sidente lo declarará terminado.

Séptima. Inmediatamente el Presi
dente abrirá el primer pliego presenta
do y dará lectura en alta voz á la pro
posición en él contenida, y sucesiva
mente abrirá y leerá los demás por el 
orden de numeración que les haya da
do al presentarlos.

Octava. En el acto de la apertura 
el Presidente declarará desechadas las 
proposiciones que no fueren acompaña
das de los documentos que en la regla 
3.a se expresan, y las que no estén ajus
tadas al modelo.

Novena. Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados el Presi
dente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa de entre las admitidas.

Décima. Si entre las proposiciones 
admitidas hubiere dos ó más iguales 
más ventajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una Ilicitación 
verbal durante un plazo de diez minu
tos, pasado el cual la declarará el Pre
sidente terminada, después de apercibir 
por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su 
proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudica
ción provisional del remate á favor de 
aquel, cuyo pliego tenga el número de 
presentación más bajo.

Undécima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Presidente devolverá á 
los licitadores sus respectivas cédulas 
personales, y unirá al expediente de 
subasta todos los resguardos de depósi
to y todas las proposiciones presenta
das, incluso las que hubiere declarado 
desechadas, á menos que sus autores se 
hayan conformado con dicha declara
ción, en cuyo caso podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósi
to correspondientes, entendiéndose que 
renuncian con esto á todo derecho á la 
adjucicación definitiva del remate.

Duodécima. Luego que se haya he
cho la adjudicación definitiva del rema
te en la forma que establece el art. 20 
del citado Real decreto, consignará el 
contratista en la Caja de la Corpora
ción como garantía del cumplimiento de 
su contrato, el 20 por 100 del total im
porte del suministro calculado, en me
tálico ó su equivalente en efectos públi
cos al precio de la cotización oficial úl
timamente conacida, debiendo en estq
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caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase al tres por ciento 
durante el tiempo de su contrato.

Décimatercia. El depósito ó fianza á 
que se refiere la regla anterior, asi 
como el de carácter provisional, tienen 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento 
del pliego de condiciones.

Décimacuarta. El contrato ha de 
ser á riesgo y ventura sin que tenga de
recho el contratista á reclamar aumento 
de precio ni indemnización por ningún 
motivo, renunciando todo fuero ó pri
vilegio que le asista para hacerlo por 
más vía que la contoncioso-administra- 
tiva.

Décimaquinta. Si el rematante no 
préstasela fianza definitiva en cual* 
quiera de las formas en que sea admisi
ble dentro de los cinco días siguientes 
al en que se le comunique la aprobación 
definitiva del remate, y de una prórro
ga que solo podrá concederse por cau
sa justificada, y que en ningún caso 
escederá de otros cinco dras, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de 
esta declaración serán:
l .° El pago de todos los gastos que 

hubiere ocasionado la subasta.
2 .° Que se celebre nuevo remate 

bajo iguales condiciones que el primero 
pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo si 
éste fuere menos beneficioso para la 
Corporación por la demora.

3 .° Que satisfaga, también aquel to
dos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporación por la demora.

4 .° Que en el caso de no presentarse 
licitadores y haber de hacerse el su
ministro por administración, será de 
cuenta del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regu
lará y fijará en expediente en que aquel 
sea oído. Estas responsabilidades se ha
rán efectivas administrativamente y 
por la vía de apremio, en primer lugar 
de la fianza provisional, y si no fuese su
ficiente, de los demas bienes del mismo.

Décimasexta. Las faltas que cometa 
el contratista en el cumplimiento del 
contrato serán castigadas.

l .° Con multas.
2 .° Con la rescisión del contrato.
La multa procederá por faltas leves, 

y nunca excederá de un cinco por cien
to del importe calculado al suministro, 
y en caso de no abonarse en el plazo 
que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente.

La rescisión del contrato podrá acor
darse por la reincidencia en las faltas 
leves que hayan motivado imposición 
de multa, ó en caso de falta grave, aun 
siendo la primera, y tendrá lugar en la 
forma que determina la regla décima- 
quinta, quedando también sujeta á las 
responsabilidades consiguientes la fian
za definitiva.

Décimaséptima. Los gastos de re
mate, inserción de anuncios, y demás 
que ocasione el contrato, serán de cuen
ta del contratista.

Palma 21 de Noviembre de 1898.—El 
Vicepresidente, Mariano Canals.—Por 
A. de la C. P.—Silvano Pont, Srio.

Modelo de proposición
El que suscribe vecino de. según 

la cédula personal que acompaña, en
terado de las condiciones publicadas en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  núm..... para la 
subasta del suministro del azúcar que 
se necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta 
Ciudad desde el día l.° de Enero al 30 
de Junio del año próximo venidero, 
se compromete á suministrar dicho 
artículo con estricta sugeción al pliego 
de condiciones al precio de..... pesetas 
el kilogramo.
{Esta cantidad se pondrá en letras y no 

en guarismos.)
{Eecha y firma del proponente.)

Núm. 2547
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA
Terminado el proyecto de reparto del 

Impuesto de consumos de esta villa co
rrespondiente al presente ejercicio de 1898 
á 99 queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por término de ocho días 
hábiles á contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, expirado dicho plazo 
ninguna será atendida.

La Puebla 14 de Noviembre de 1898.— 
El Alcalde, Matías Compafiy.—P. A. de 
la J. R.—Bernardo Oarrió, Secretario.

Núm. 2548

AYUNTAMIENTO DE ESTABLIMENTS
Formado por el comisionado de la Ad

ministración de Hacienda D. Miguel Santos 
Mateu el reparto de consumos para el pre
sente ejercicio 1898-99, estará de mani
fiesto por espacio de ocho días en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, á efectos 
de reclamación, contadero dicho plazo 
desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Establiments 14 Noviembre 1898.—El 
Alcalde, Juan Font.— D. 8. O.—Pedro 
José Gelabert Crespí, Secretario.

Núm. 2549
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Terminado el reparto vecinal de consu

mos de este pueblo correspondiente al ac
tual ejercicio económico de 1897 á 1898, 
permanecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación en esta Casa Consistorial 
por espacio de ocho días, á contar desde el 
de la fecha de la inserción de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Pollensa 16 Noviembre de 1898.—El 
Alcalde, Ramón Martorell.

Núm. 2550
AYUNTAMIENTO DE FORNALUTX

Anuncio.—La 1.a subasta de la caza del 
monte comunal de esta villa denominada 
«La Basa» correspondiente al presente 
año forestal tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 27 del actual á las once 
de su mañana con sujeción al pliego de 
condiciones formado por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia y tipo de cin
cuenta pesetas.

Lo que se publica en este Bo l e t n  Of i
c ia l  para general conocimiento de todos 
aquellos á quienes pueda interesar.

Fornalutx 17 Noviembre 1898.—El Al
calde, P. 0.—Gabriel Ballester.

Núm. 2551
ALCALDIA DE SELVA

Anuncio.— Formado el repartimiento 
vecinal del impuesto de Consumos de este 
pueblo y recargos autorizados, correspon
diente al ejercicio corriente de 1898 á 99, 
permanecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación, por término de ocho días 
hábiles á contar desde el de la publicación 
del presente anuncio en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia.

Selva 17 de Noviembre de 1898.—El 
Alcalde, Simón Ferragut.—El Secretario 
interino, Bartolomé Vallori.

Núm. 2552
D. Manuel Suarez y Martínez, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del par
tido de Manacer.
Por el presente se hace saber: Que ante 

este Juzgado y Escribanía del que autoriza 
pende un expediente información pose
soria instado por Bartolomé Moyá y Pui- 
grós, vecino de ésta para que se inscribie
sen á su favor en el Registro de la propie
dad de este Partido, entre otras la finca 
siguiente: Una casa y corral número once 
de la calle del Remedio de esta villa, afec
ta al censo anuo de ocho pesetas treinta y 
tres céntimos pagadero á cierta persona, 

lindante por la derecha entrando con cásá 
de Francisco Febrer, por la izquierda con 
la de Pedro Juan Caldentey y por el fon
do con corral de la de Francisca Domen 
ge, valorada en quinientas pesetas. Apro
bada la información y pasado el expedien
te al expresado Registro, el Sr. Registra
dor con fecha diez y nueve Septiembre de 
este año suspendió la inscripción con res
pecto á la descrita finca por haberla en
contrado al folio cincuenta y seis del libro 
de hipotecas de esta villa que comprende 
el año mil ochocientos noventa y dos, ins
crita á favor de Gaspar Rexach en virtud 
de establecimiento que le firmaron Ana 
María y Miguel Muntaner, devolviéndose 
el expediente para la citación de los inte* 
resados por si tienen algo que oponer y 
en definitiva acordar lo procedente.

De autos resulta haber fallecido el Gas
par Rexach é ignorándose quienes sean 
sus herederos^ con providencia de hoy dic
tada por el Sr. Juez de este Partido y á 
instancia del recurrente, se ha dispuesto, 
que se citen por medio del presente á los 
herederos de Gaspar Rexach, para que 
dentro de nueve días comparezcan y ma
nifiesten ante este Juzgado si tienen algo 
que oponer á la inscripción de la descrita 
casa á favor del instado Bartolomé Moyá 
y Puigrós para en su vista confirmar ó re
vocar el auto en que se aprobó la informa
ción, bajo apercibimiento á dichos here
deros de pararles el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho si no comparecen á usar 
de su derecho.

Dado en Manacor á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y ocho.—Ma
nuel Suarez Martínez.—Ante mí, Miguel 
Marcó. ----- '

Núm. 2553
Por el presente edicto se sacan á púg 

blica subasta por término de veinte díae 
y bajo el tipo de su avalúo las fincas qu 
se describirán embargadas á María Vicens 
y Adrover en el concepto de heredera usu
fructuaria de su marido Juan Cerdá y Ca- 
brer y como madre y legítima represen
tante de sus hijos menores Rafael y Jaime 
Cerdá y Vicens herederos propietarios del 
expresado su padre Juan Cerdá, en autos 
ejecutivos, sobre pago de pesetas, segui
dos á instancia de D. Tomás Rocaberti de 
Dameto y hoy siguen á instancia de su 
heredera la Excma. Sra. D? Juana Ade
laida Rocaberti de Dameto y Veri, Con
desa de Montenegro y de Montoro.

1 .a Una pieza de tierra sita en este 
término, llamada «Son Banús» ó «Son 
Vaquer», de ostensión de setenta y una 
áreas, tres centiáreas, (una cuarterada), 
linda al Norte con tierras de Bartolomé 
Soler, al Este con las de Margarita Ben- 
nasar y al Sur y Oeste con camino, justi
preciada en trescientas treinta y cuatro 
pesetas.

2 .a Otra pieza de tierra situada en es
te mismo término y distrito que la ante
rior, llamada también «Son Banús», de 
estensión de sesenta y dos áreas, quince 
centiáreas ó lo que sea, linda al Norte con 
carretera de Manacor, al Sur con tierras 
de Francisco Fuster, al Este con las de 
Juan Amengual y al Oeste con camino de 
establecedores, justipreciada en seiscien
tas sesenta y siete pesetas.

En su consecuencia, quien quiera hacer 
postura á las fincas descritas anteriormen
te, acuda á los estrados de este Juzgado 
el día quince da Diciembre próximo á las 
once de su mañana, día y hora señalados 
para su remate que se adjudicarán al que 
ofrezca mejor postura siempre y cuando 
cubra las dos terceras partes del justipre
cio, verificándose dicha venta bajo los 
pactos y condiciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, cuyas consig
naciones se devolverán á sus dueños acto 
seguido del remate escepto las que corres
pondan á los mejores postores que queda, 
rán en depósito como garantía de su obli
gación y en su caso como parte del paecio 
de la venta.

2 .a Los compradores deberán ConfoJ 
marse con los títulos de propiedad quj 
obran en autos que podrán examinar sil 
que puedan pedir otros.

3 .a Serán de cargo de los compradorj 
los gastos de remate, otorgación de escrl 
tura y costas que por su parte se ocasiol 
nen hasta otorgada aquella.

Dado en Manacor á quince de NovienJ 
bre de mil ochocientos noventa y ocho.-| 
Manuel Suarez Martínez.—Ante mí, Mil 
guel Marcó. -----

Núm. 2554
El Comisario de Guerra Interventor del mj 

tendí de Ingenieroa de esta plaza. | 
Hace saber: Que no habiendo dado ri 

sultado la primera subasta para ceder @ 
arriendo el Cuartel de Caballería de 1 
ciudad de Alcudia, por el presente se coi 
voca á una segunda licitación que tendí 
lugar el día veinte y dos del próximo mi 
de Diciembre á las doce de la mañana e 
el local que ocupa esta oficina en la C( 
mandancia de ingenieros de esta plaz 
(Cuartel del Cármen) bajo las mismas coi 
diciones y precio límite de ciento cincuei 
ta pesetas anuales que rigieron para , 
primera, las cuales estarán de manifiesii 
en la citada dependencia todos los díi 
laborables desde las diez de la mañana 
dos de la tarde, en la inteligencia de qt 
las proposiciones han de extenderse e 
papel del sello duodécimo y redactara 
con sujeción al modelo que sigue.

Palma 15 Noviembre de 1898.—Jaim 
Garau.

Modelo ele proposición
D. N. N. vecino de. con cédula per' 

sonal de (tal) clase, expedida con el nú 
mero....por (tal dependencia) en......de..., 
de....enterado de los pliegos de condicio 
nes y precios límites en virtud de las cua 
les se cede en arrendamiento el Cuartel di 
Caballería de la ciudad de Alcudia, el 
compromete á tomarlo en alquiler por ll 
cuota anual de (tantas) pesetas (tantos' 
céntimos (en letra) acompañando en ga 
rantía el talón de depósito que marca lf 
condición sexta del citado pliego.

(Fecha y firma del proponenle ó de su apoderad! 
en forma legal,)

Núm. 2555
SALINERA ESPAÑOLA

Balance del ejercicio de 1897-98.
Activo Pesetas.

Fincas de la Sociedad. . . 4.202.451‘2
Mobiliario............................. 6.440*5
Material fijo y móvil. . . 461.975*2
Repuestos............................. 6.437*1
•’ales.................................... 225.000*01
Valores en cartera. . . . 2.001.250*0(
Efectos á negociar. . . . 1.029*8
Cuentas transitorias, saldos 

deudores..,................ 49.585*3
Cuentas corrientes, saldos 

deudores....................... 150.361*65
Caja...................................... 500‘0¿
Depósitos en garantía, valor 

nominal.............................. lOO.OOO'OC

Pasivo
Capital.................................
Obligaciones hipotecarias. . 
Cuentas transitorias, saldos 

acreedores....................
Cuentas corrientes, saldos 

acreedores....................
Efectos á pagar...................
Fondo de reserva . . . . 
Pérdidas y ganancias. . . 
Acreedores por depósitos en 

garantía, valor nominal. .

7.205.030*98

4.500.000*00
2.007.000*00

615‘od

315.259*42
95.000*00

7.179*93
179.976*63

100.000*00

7.205.030*98
Palma 30 de Junio de 1898.—El PresíJ 

dente P. S., Antonio Sastre.—El Secreta*; 
rio, José Vaquer.

Certifico: Que el precedente balance 
fué aprobado por la Junta general de se-, 
ñores Accionistas en sesión de 28 de Agos
to de 1898.—José Vaquer, Secretario.
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